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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 15181/2019

 
VISTO:

- Que al Sr. Carlos Orlando Miranda Legajo N.º 53489 ex-agente de Hospital Universitario
de Maternidad y Neonatología, poseía licencia anual reglamentaria no usufructuada a la fecha de
su renuncia al cargo 3666/7A, aprobada por RD Nº 818/2019;

 CONSIDERANDO:

Que la Asesoría Letrada de la F.C.M. emitió el informe nº 013237;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos emitió el dictamen nº 64976;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Disponer a favor del Sr. Carlos Orlando Miranda Legajo N.º 53489
se efectúe la liquidación y pago de 4 (cuatro) días hábiles proporcionales a la licencia
anual 2019.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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